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3. Cultura y Deportes
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Para ello se considera necesario la colaboración con servicios de mediación comunitarios y penitenciarios, fomentando 
la formación en métodos restaurativos tanto para profesionales que trabajan en el sistema penitenciario como para las 
personas internas, con el fin de promover una cultura de paz y diálogo dentro de los centros. 

Destacar el taller “Diálogos Restaurativos y Responsabilización del daño”, que esta Defensoría tuvo la oportunidad de 
conocer el pasado mes de julio en el Centro Penitenciario de El Acebuche en Almería en el que, tanto el director del 
centro como la Fiscal Delegada de Protección y Tutela de víctimas en el proceso penal, pusieron de relevancia este tipo 
de programas, que en colaboración con las Entidades del Tercer Sector, contribuyen a la reinserción de la población 
penitenciaria. 

Y por último hacer mención a otra buena práctica que se ha llevado a cabo en el Centro Penitenciario Sevilla (Morón), 
con la publicación del libro “Equipajes para la libertad”, editado por el Ayuntamiento de Sevilla. 

Una iniciativa de la Asociación Zaqueo, que a través de los relatos escritos por una decena de autores de esta prisión, ha 
contribuido a poner de relevancia las capacidades de personas cuando se les ofrece oportunidades. Es el caso de algunos 
de los que han participado a esta publicación, que han pasado de no leer nada, a ser un lector voraz y animarse a escribir.   

2.2.3. Empleo público

2.2.3.2.6. Otros ámbitos de interés
...

- Modelos vivos de la Facultad de Bellas Artes de Sevilla:

En la queja 23/8147 la persona promotora nos manifestaba su disconformidad con la situación laboral en la que se en-
cuentran. En concreto, consideran que desde el año 2006 han sufrido un empeoramiento de sus condiciones laborales 
-tanto las referidas al cómputo de su jornada de trabajo como al salario devengado- debido a las condiciones de pres-
tación del servicio recogidas en los pliegos de prescripciones técnicas que se han ido aprobando por esa Universidad 
para contratar con empresas externas este servicio de apoyo a la docencia impartida.

Entre otros extremos manifiesta que “lo único que pedimos es tener las mismas condiciones que cualquier subcon-
trata de la Universidad con un pliego de condiciones digno ya que actualmente verán que nuestro servicio está en 
desventaja y con peores condiciones en comparación con cualquier servicio subcontratado, incluidos otros servicios 
de la misma empresa SERVEO”.

Admitida a trámite la presente queja se solicitaron los correspondientes informes y en estos momentos estamos fina-
lizando el análisis de la situación, con el fin de poder trasladar a la Universidad nuestras conclusiones con respecto a la 
situación laboral de estos empleados y los pliegos de prescripciones técnicas que rigen la prestación del servicio.

2.2.7. Sostenibilidad y Medio Ambiente

2.2.7.2.1.2. Otros focos de contaminación acústica
...

Singular interés suscitó el expediente 24/3574, con el que un vecino de la ciudad de Málaga solicitaba nuestra interven-
ción “por un campo de fútbol que tenemos una veintena de vecinos a dos metros de distancia de nuestras viviendas”; 
aclaraba que “estas viviendas están hechas en el 1900, y la persona que suscribe vive aquí desde agosto de 1947 y el 
campo se hizo en los años 60 y se renovó para dicho club [...] en el 2010”.
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